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rie Fomento comunico á V.S. para su cono-
cimiento y el del referido peticionario y
demás efecto» procedentes.

Dios guarde á V.?. muchos años.
Madrid, trece de Octubre de milnove

cientos once.

1YÜNT11ÍENT0 9E MADRID Ayuntam_«¡«itos
isidesr.sia dei Cánsalo de &1inistros
. M. el Rey Don Alfonso XIII(que
s guarde), S. M. la Reina doña Vic-

SECRETARIA ARANJUEZ

Eugenia y Sus Altezas Reales el Esta Excelentísima Corporación ha
acordado, en sesión de ig del actual,
aprobar los piegos de condiciones de la
subasta que intenta celebrar para contra-

tar la enajenación de varios efectos, pro-
piedad del Excelentísimo Ayuntamiento,
que existen en el Almacén de Ja Villa.

Don Tomás Banegas Palazón, Alcalde
Presidente del Iiustrísimo Ayuntamien-
to de Aranjuez.Icipe de Asturias é Infantes don Jai-

doña Beatriz y doña María Cristina,
tinúan sin nove _ad en su importante

ElDirector general,
Hago saber: Que en el alistamiento de

los mozos para el reemplazo del corriente
año se h?n incluido á los que á continua-
ción se expresan, cuyo paradero así, como
el de sus padres, se 'gnoran:

P. 0„
L.Barca la

1U.

_ igual beneficio disfrutan las demás
lonas de la Augusta Real Familia.

Señor Gobernador civil de la provincia
de Madrid.»

Es copia:
El Ingeniero Jefe,
Francisco Terán.

Los exp- csados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del Excelentísimo Ayu '.amiento (Nego-
ciado de Subastas), en las horas de doce á
dos, durante los diez días siguientes alen

Ángel García Martínez, hijo de Aure-
liano y María, nacido en esta población
el 31 de Mayo de 189 1obierno civil

Trinidad Hurtado, hijo de Fermina, el
18 de Octubre de 1891.

(A—33.)

TURA DE OBRAS PUBLICAS que este anuncio aparezca inserto en el
Boletín Oficial de la provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse________l

Teodoro Lujan Franzo, de Hermene-
gildo é Isabel, 2 de Abril de 1891.

\eoto.
—

Ferrocarriles.
—

Serví- Fomento.- Caminos vecinales \u25a0 Armando Muñoz Gómez, de José y
Matilde, 8 de Mayo de 1891dumbres

tas reclamaciones sean precedentes coa-
ir* dicha subasta; en la inteligencia de

is efectos reglamentarios proceden- Los Ayuntamientos de San Martín de
Valdeiglesias (Madrid) y Navas del ¡Mar-
qués (Avila), en instancia suscrita por
sus respectivos Alcaldes Presidentes, han
solicitado de este Gobierno civil,á los
efectos determinados en el art. 7

•
del

Reglamento provisional para la ejecución
de la ley ds Caminos vecinales de 29 de
Junio de 1911, h declaración de utilidad
pública de un camino vecinal que par-
tiendo de la primera de las citadas locali
dades y pasando por elsitio denominado
«La Virgen de la Nueva», del propio tér-
mino municipal, conduzca á la segunda.

Prudencio Pascual Mo ton, de Pru-
dencio y Leonarda, 26 de Enero le 1891.e inserta en el presente Boletín Opi-

la siguiente Real orden autorizando
xcelentísimo s«ñor Conde de Here
Spínola, domiciliado en esta Corte,
idel Marqués del Duero, núm. 7, pa-
instruir un pa-;o inferior en el kiló-
-o 1 1,947 del ferrocarril de Madrid á

que, transcurridos diez días antes men-
cionados, no habrá ya lugar á reclama-
ción alguna y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

Claudio Ramiro Domingo, de Rodrigo
y Ascensión, el 4 de Noviembre de 1891.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento á lodispuesto en el artículo 29
del Real decreto é Instrucción de 24 de
Enero de igo5, para la contratación de

Juan Saavedra Martínez, de Aurelio y
Mauricia, 27 de Diciembre de 1891.

José 'Pártalo _>anta|jjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjH
é Isabel, 21 de Febrer^dei8cii

aria, de Esteban

1 servicios provinciales y municipales.
Madrid, veintiséis de Enero de milno

A todos los que se les cita por el pre-
sente para qu_ concurran á la rectifica-
ción del alistamiento y demás operacio-
ciones del reemplazo, advirt éndoles que,
de no hacerlo, les parará el perjuicio á

íadrid, veinticinco de Enero de mil
recientoe doce.

—
ElGobernador. Juan vecientos doce

man J.ez Latorre.
Ministerio de Fomento.

—
Dirección

feral de Obras públicas.— Negociado
explotación de Ferrocarriles.
Ixcmo Sr : S. M.el Rey (q. D. g.), de
iformidad con lo propuesto por esta
-ccióí* general, ha tenido á bien con-
ler al señor Conde de Heredia Spínola,

El Secretario,

F. Rusno. que haya lugar

El expresado camino tiene, según mi

nifiestan dichos Alcaldes, una longitud
aproximada de 33 kilómetros, y se des-
arrolla por ambos términos municipales
en la proporción que oportunamente ae
dirá.

(E.- 35.) Aranjuez, 26 de Enero de 1912.
—

El
Alcalde, Tomás Banegas.

(Núm. 38s.)(Núm. 33a.)

BATRES
Den Daniel Ajenjo Fernández, Alcalde

[¡ciliado en esta Corte, la autoriza- Secretar la.
—

Sceoc do _*.• Presidente de este Apuntamiento
ción solicitada para construir un paso in-
ferior en el kilómetro 11 ,947 del ferro-
carril de Madrid á Irúa, concediéndose
esta autorización en la parte que afecta
al ferrocarril y á su zona de servidum-
bre, con sujeción á las prescripciones ge
itérales de la ley y Reglamento de Policía
de ferrocarriles, las compatibles con este
«aso de la Real orden de 17 de Febrero de
1908 fijando el plazo de construcción en
un año y á las particulares siguicn'es:

ILas obras serán ejecutadas directa-
mente por la Compañía, previo contrato
•con el peticionario.
1 Lo que de orden del señor Ministro do

Lo que se hace público por medio del
presente Boletín Oficial en loque res-
pecta á esta provincia, de conformidad y
á lo prevenido en el art. 7

•
del Regla

mentó antes citado, en relación con el _.•
de la ley de Caminos vecinales vigente, á
fin de que los particulares yentidades inte-
resadas puedan presentar en el improrro
gable plazo de quince días, en la Alcaldía
de San Martín de Valdeiglcsias, las recla-
maciones que consideren procedentes
contra la declaración de utilidad pública
que se solicita.

En cumplimiento de lo que previene» Hago saber: Que h biéndose formado
el repartimiento del impuesto de Consu-
mos de este término munic pal corres-
pondiente al año económico de 1912, la
Junta repartidora ha acordado se expon-
ga al público en la Secretaría de este

las disposiciones vigentes, queda ex*

puesto al público esa Secretaría (Ne-
gociado 2.

8), por término de quiace días,
el presupuesto extraordinario formado
para abono de los perjuicios ocasionados
al propietario de la casa número 25 de la
calle del Piamonte, por eldesmonte y va-
riación de rasantes de dicha «alie.

Ayuntamiento, por el término de ocho
días, á contar desde esta fecha, con obje-
to de que los contribuyentes puedan exa-
minarle y hacer las reclamaciones que
consideren justas, para cuya resolución
se reunirá la referida Junta el día 4 de
Febrero próximo, á la hora de las diez,
en el local de sesiones de las Casas Con-

Loque se anuncia al público para su co-
nocimiento.

Madrid, 26 de Enero de 1912.
—

ElSe-
cretario, Francisco Ruano.Madrid, 29 de Enero dt 191a.— ElGo-

bernador, Juan Fernández Latorre. (Núm. -;.•) sistoriales
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Lo que se anuncia por el presente edic-
to para conocimiento de los interesados,
á fin de que puedan hacer uso de sus de-
rechos, sin que después aleguen ignoran-
ola.

\u25a0Sesión del día s5 de Abril _*1911. -Se
gunda

Se acta ie la cele
\u25a0orada

Se de
Bpara concurso de las
Btcros y se fue-

—Se- gos artificiales.
gunda citación. Se aprobó el extracto da las sesione.

I Se aprobó el acta de la última cele- celebradas por el Ayuntamiento y Junta
Bor-da. municipal en el mes de Marzo último
I Se nombró á D Francisco Núñez y para su publicación.

\u25a0D. Elias Cobeño para contratar el fluido S. acordaron varios pagos con «argo á
\u25a0eléctrico con destino á la elevación de los correspondientes c-pítulos yartículos
\u25a0aguas coa la Sociedad «Los Anvirones». jdel presupuesto.

Dada cuenta de una comunicación del I Sesión del día ?o de Abrilde 191 1.

\u25a0íeñor Coronel del 3.° Regimiento monta I Éfieste día no se ha celebrado sesión
\u25a0 «o de Artillen'», se acordó que por la Al- jpor no haber asistido número suficiente
Icaldía s. requiera al señor Administrador 1 de señores C .ncejales.
Ide la Fábrica Electro Harinera á fin de | Getafe. 23 de Junio de 19'L—-Felipe
Iinstalar las luces necesarias entre el cuar- de Francisco,

y la población, y que se urbanice este El presente extracto da sesiones fué
\u25a0 trayecto. aprobado por el Ayuntamiento en ses'ón

Se acordó incluir en la lista de Benefi- del día 27 del mes actual.\u25a0 cencía á Juan Elena y Francisco Mingo. Getafe, a8 de Junio de 1911.-Felipe deSe dispuso que por D. Luis Cifuentes jFrancisco. \u25a0
\u25a0 se reconozca la mina productora de las ; HORCAJO DE LA SIERRA I\u25a0agua, de las fuentes, y proponga loque I Ignorándose el paradero de! mozo S*n*l\u25a0ere_ necesario hacer por haber bajado la j tos García González, hijo natural de Sal\u25a0capa de arena. turnino y María, que nació en este pueblo!
I Se concedió al señor Alcalde licencia . el día _'.•de Noviembre de 1891, incluido!\u25a0"bor dos meses para atender á sus asuntos, en el alistamiento para el reemplazo de»\u25a0 Se devolvió á I>. Enrique Butragueño año actual, se le cita por el presente paral

\u25a0 el escr.to )Ue tenía presentado por haber que comparezca ai acto de la rectificación!\u25a0 desistido de su pretensión. de dicho alistamiento, que tendrá )uearlIFn
C
.TUf d

''
a l6 df fí"dC I9U'

"
eSUS Casas Co^^toriales, á las diez!\u25a0 En este día no se celebró sesión por es- de la mañana, el día 28 del actual- aoerI\u25a0tar el Ayu-tamien.o ocupado con la íun- cibido que, de no verificarlo, le pagará el\u25a0con religiosa de Pascua de Resurrección, perjuicio que haya lugar. 1

Kesión extraordinaria del día 19 de Abril f HorcaÍ°de Ia Sierra, 17 de Euero del
\u25a0 de 191 1. II9*2—El Alcalde, Ramón t/ceda. \u25a0
\u25a0 Seaprobóelactadelaante-ior. 1 (Núm * a88 -) \u25a0

\u25a0 A instancia del Médico titular D. Ta-¡ NAVALAFUENTE |
\u25a0lemín González re acordó que éste pres- I Por acuerdo de la Corporación que mMBe sus servicios en el distrito del Norte ó Ihonro Presid''r, se anuncia la vacante del1'S '" Eu-eni°. que los venía prestan- la Plaza de Depositario de los fondos muI\u25a0lo en el de la Magdalena. . nopales de esta Villa,con la dotación del\u25a0 Se dispuso que por la Comisión de Ha- |cien Pes «as anuales, por quebranto del\u25a0tienda se fo:mu!e un proyecto de presu- moneda, según presupuestos |
\u25a0puesto extraordinario, contando para in- Los aspirante* á ella dirigirán sus insI\u25a0gresos con el sobróte que r.sultó al ce- tandas á esta Alcaldía durante el Dl ''I\u25a0rrar. a cuenta antsrio, 1 de quince días, contados deS e IiLlMISe dS s,gnan para vertederos de e-c.m- £" aparezca el presente en el BoletaIT>ros el camino bondo de Perales y el ba- 0ric,AL de la provincia cuva fL™ Irranco de. camino de Fuenlabra él. Idcargo será

mi. tÓ
Cd°e.

'
araar *C

°
PÍa dCl "*>"« <

taTnt,°reld
-

desuprovis! a

*
"\u25a0miento de ia riqueza rústica con el fin de l Navalafuente. veintidós de Fnaro delformar las secciones para I.renovación . rai1 novecientos doce
dc _____!

de la Junta pericial. E1 ..
S* votó el crédito necesario para c.nti-

- Pedro R

°
h?' - Hn-r h„u .1último pozo las obras (Núm. W

Pedro *•Hernán
m-nas de las fuentes. PFRai Pe r._*

(°—'-•)\u25a0
T.n,bién se aeordó costear ,0, fuefos NalláLosfcomp^dos^^, ,Iíriifici,es v urna h.nA. _

\u25a0 . 1 —
\u25a0 . "-"""prendidos enelalisi«__<-., u.a Dina, de música Dará miento de esla Vil!-. ."sia -^™- fundón de P.nlecosr^s ..u \u25a0

P ,. ... li3' con «recio al _, _*..... . "
nlec0 »'*s J abrir un con-

' 5- amen 1. 40 de i,).. . s..i.«e«
curso par. 'a celebración de dos corrida.

'con.inuación s, _„."'
°,OZOS I»*lde loros, (acunándose a 1, Comisión _.

'
.1 paradero d X, _ "

__ '"""•"'-«B=> p.ra ,o™., e, „„-_
cond
,. sus pad„s. ee £^£f~-*B

La Corporación quedó emer.da
_., S eslTca- r

"'
«"" «™P»™»_-á___

aprobación !Si2i_t2T__l?'- ™ «\u25a0

—n.d contad, enpres.^'
"
| Basllln Z'ZZZXaT' M

r__r___a.--.tas -«t^s- i-11Mayo de 1891. el ál de I

an señal de duelo, y que se comunique
este acuerdo á la familia del difunto.

Perales de T;juña, a 8 de Enera «
1912.— -El Alcalde, Ildefonso Cediel

(Núm. 289.)
Sesión del día 9 de Abrilde 191 1

En esta día no se ha celebrado ses'ón
porno haberasistido numera suficiente de
señores Concejales para tomar acuerdo.

NAVALCARNERO
Extracto de los acuerdos adoptados __

esle Ayuntamiento durante el «e/*
Julio último. !

Dado en Batres á 34 de Enero de 1912
El Alcalde, Daniel Ajenjo.—P. S. M.—E
Secretario. Castro Martínez. Sesión ordinaria del día i.e(Núm. a85.)

FRESNEDILLAS
Aprobar el acta de la anterior.
ídem el contrato celebrado con D. J_i

Camináis Ferrando, de la música de caoi.
lia y voces para la función de iglesia qu»*
en honor de Nuestra Señora de la Coi'
cepción, han de celebrarse en los días
y 8 de Septiembre próximo, abonando el
Ayuntamiento la cantidad da 66o pese
tas.

El reparto de Consumos de esta Villa
para el año actual de 1912 se halla ter-
minado y expuesto al público en la Secre-
taría del Ayuntamiento, por término de
ooho días, durante cuyo plazo pueden los
contribuyentes que en él figuian hacer
las reclamaciones que consideren opor-

Fresnedillas, ti de Enero de 1912.—E
Alcalde interino, Toribio González.

tunas
Sesión ordinaria del día 8.

Aprobar el acta de la anterior,
ídem la cuenta de D. Celestino Mu-

chado, importante !a suma de 27 pesetas
de los encargos evacuados en Madrid í
nombre de este Ayuntamiento duranteel
segundo trimestre del corriente año.

ídem el extracto de acuerdos de este
Ayuntamiento del mes da Junio último.

Acordar, en cumpl'm'ento de lo orde-
nado por el Excelentísimo señor Goberné.
dor civilde estaa provincia, en comunic».
ción fecha 5 del mes actual, proceder ala
valoración pericial deledificioquefué Hos-
pital de viandantes, situado en esta pobla-
ción y su calle del Pozo Concejo, y de
dos terrenos sobrantes del camino déla
Estación por dos Ma -stros alarifes queel
señor Presidente designe, por no haber
Arquitecto municipal ni personas que ten-
gan título profesional para ello.

Aprobar las bases concertadas para el
emirato, ó sea las condiciones parala
enajenación en pública subasta de las fin-
cas de referencia, que por separado ha»
si lo formuladas.

(Núm. 267.)
FUENCARRAL

Comprendido en el alistamiento de esta
Villapara el reemplazo del año actual el
mozo Felipe Pedro González Candelas,
hijo de Pedro y Dolores, conforme á lo
dispuesto en el caso 5.° del articulo 40 de
la Ley, en ignorado paradero, se le cita
para que concurra al acto de la rectifica-
ción, que tendrá lugar en la Casa Ayunta
miento el día 28 de los corrientes, á las
once de su mañana; apercibido que, de nocomparecer, le parará el perjuicio que hu-
biere lugar.

Fuencarral, .3 de Enero de 191a.— ElAlcalde Pascual Montero.
(Núm. »97)

GARGANTA
Habiendo sido incluidos en el alista-

miento de este pueblo para el reemplazo
actual, en concepto de naturales del mis-
«no, conforme á lodispuesto en el caso 5

•
del artículo 40 de la ley de Reclutamien-
to, los mozos Pedro Eugenio Muñoz
Mendoza, hijo de Antonio y de Antonia
y Ricardo Rufo Muñoz Mendoza hijo deJosé y de María, é ignorándose lnresiden-
tía de dichos mozos y la de sus padres
desde hace más de diez años, se les citapor medio del presente para que concu-rran a la Sala Capitular de este Ayunta-
miento, el día 28 del actual, á las diez desu mañana, en que se llevará á cabo larectificación del alistamiento, ó hasta eldía 10 del próximo mes de Febrero, con¡Uadequecxpongan lo que _ «„ H..„u

n

Que se anuncie al público on los sitios
de costumbre el acuerdo del Ayuntamien-
to relativo al precio y demás condiciones,
para oir reclamaciones durante el plazo
de veinte días, uniéndose un ejemplar del
Boletín Oficial en que se inserte e!
anuncio

Que se una, así bien, una certificad.»
de las reclamaciones que se presenten, é,
en otro ca»o, negativa.

Que los dos terrenos sobrantes del ci-
millo de la Estación se hallan en extra-
muros de esta población, no existiendo
planos de alineación de la misma ni de
sus extramuros, por cuya razón no pue-
den acompañarse, en cuyo defecto infor-
mará la Comisión de Policía urbana, y
una vez que se hayan reunido y unido al
expediente los especificados documentes,
«e remita ai Excelentísimo señor Gober-
nador civilde esta provincia, á fin de ob-
tener la autorización que se solicita.

Sesión ordinaria del día i5.
No pudo celebrarse por ao concurrir

numero suficiente de señores Concejales.

Luu.tii-.a,

—
-se acordarálo que corresponda.

Garganta, 8 de Enero de 1912calde, Timoteo Díaz.
—-

El SeFrancisco Codina.
(Núm. 287.)

-El AI
cretario,

K-Hracto de las sesiones celebradas por\u25a0«Ayuntamiento de e.ia Villa durante|¿;« de Abrilúltimo, para su publica____________ Bolkt
''
n Oncui. de la ore-

GETAFí

\u25bcinda

Sesión del día a de Abrilde i9lIlneste día no se ha celebrado sesiónporno haber asistido núm.ro suficiente d.inores t^-»»-,r,,nma _ Sesión supletoria del día 17.Aprobar el acta de la anterior.
Nombrar áü Tomás Puertas, Secre-

tario de la Corporación, para que, á nom-
bre de la msmit asista d dfa de

*
it.

tua< a la reunión del Sesmo de Casarru-b.os en ElEscorial, para percibirlo que»
este Municipio corresponda en el reparta_<rado entre los pueblos del mismo.

Acordar se informe al Excelentísim»
señor Gobernador civil de esta provinciaque este Municipio no posee terreno al-
iono que pueda ser cedi(Jo para u conS

,
txucción de casas baratas con destino á
'os obreros.

*•*Probó el actad_^fn-f!?!"____M
Antes de entrar en la orden del _ff!¡<» cuenta del fallecimiento del ñ

«c \V%¡£' fCOrdÍ"dose que la Corpí
ración asista al entierro; que la plaza deCarretas, en donde vivía ,e n*!' ,

*—™«*»i,__cí:,s



Jueves ide Fetoeio de i9ig.
E**_IVA*^*->Y*¿*_» f

«wi«eMsiS--*jrfaifajSB«l îj-l,

Que en esta localidad no existen insti
;ucíones que se dediquen actualmente á

celentísimo señor Gobernador civil de la tabkcen en el expediente instruido al
efecto, el cual, para conocimiento de los
interesados, se encontrará de manifiesto
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
durante el plazo fijado, y en las horas de
oficina.

provincia
5.* Oficiar al Presidente nombrad»

para el examen de enemas municipalesa censtrucción de viviendas baratas, y
:on especialidad destinadas á la clase

Sesión del día 32.

Aprobar las bases é condiciones esta-
blecidas por el Ayuntamiento, así como
la valoración pericial hecha para la venta
en pública subasta del edificio que fué
Hospital de viandantes, situado en esta
población y su calle del Pozo Concejo,
número 3,y de dos teirenos sobrantes
del camino y paseos de la Estación del
ferrocarril de la misma.

para que active éste
ibrera Sesión de 18 de Agosto

Que en esta población el Ayuntamien- i.° Limpiar los pozos negros délas
dependencias municipales.0 no encuentra medio adecuado que pue

la emplearse para favorecer y fomentar
1 desarrollo y cumplimiento de las dis-
íosiciones de laLey de 13 de Junio último,
iorno existir, como va indicado, Iastitu-
iones ó -sociedades de ninguna clase pa

San Martín de Valdeiglesias, vaintinue
ve de Enero de mü novecientos doce.

2.0 Quede sabré la mesa expediente
relativo al nombramiento de Junta Peri-
cial.El Alcalde.

Blas Langa 3.a Negar á la Vascongada permiso
que solicita para que suban las locomoto-
ras por la calle de Villaverde.

(O.-ao.)

el objeto que se persigue, y los parti-
ilares ó vecinos carecen de capital para

VALDEPIELAGOSNavalcarnero, 10 de Agosto de 1911.
—

KlSecretario, Tomás Puertas.
Terminado por la Jucta de mi presi-

dencia el reparto de Consumos de esta
vecindario para el año actual, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de esta
Ayuntamiento, por término de ocho días,
para que pueda ser examinado por loa
contribuyentes y presentar las reclama-
ciones qua crean justas, y pasado dicho
plazo no sarán atendidos.

a\.* Informe la Comisión de obras que
solicita licencia para edificar un establo
en Doña Carlota.

toplearlo á los fines que se interesan.
Que en esta locali Jad solamente el Es-
ido es el que podría construir d chas vi-
ienda*-, de cuyo coste se reintegraría con
importe del canon ó alquiler que anual-
lente se fijara á los obreros que las habi-

Aprobado el anterior extracto por el
Ayuntamiento en sesión de diez y nueve
de! corriente mes, de que yo el Secreta-
rio certifico.

5.° ídem la especial de piedra, instan-
cia de D. Vicente Pastor.

Navalcarnero, 26 de Agosto de 1911
V.°B.°-El Alcalde interino, Jusn Gar
cía.—El Secret.rio, Tomás Puertas.

(Núm 3.33o.)

6.* ídem la de Hacienda, oficio de la
Sociedad de Nueva Numancia sobre sus-
titución de lámparas de filamento metá-
lico.

¡ran

Acordar conceder un mes de licencia al
¡ñor Alcalde Presidente para que pue

Valdepiélagos, á 27 de Enero de 1912
El Alcalde, Ricardo González.

7* A la misma, elpliego de condicio-
nes para el arreglo de la bomba de incen-
dios.

a atender al restablecimiento de su sa-
id, ponéndose en conocimiento dei Ex
"lentísimo señor Gobernador civil de
¡ta provincia el día que empiece á hacer

Por terminación del contrato del que la
desempeñaba, se halla vacante la plaza
de Farmacéutico titubar de esta Villa,do-
tada con el haber anual de mil pesetas
pagadas de los fondos municipales por
meses vencidos, por el suministro de me-
dicinas á ciento veintinueve familias po-
bres, Guardia civil,niños procedentes de
la Inclusa y enfermos que causen estan-
cia en e¡ Hospital municipal.

(Núm. 38o.)

VALLECAS 8.° Conceder veinte días de licencia al
señor Teniente de Alcalde de la Villa.

g.° Pagar el primer recibo de seguro
de incendios del Ayuntamiento.

Extracto de los acuerdos tomados duran-
te el mes de Agosto próximo pasado.

Sesión del dí_ 4 de Agosto.
de ella y el nombre del que ha de

¡mplazarle, de conformidad á 'o dis*
esto en el artículo 117 de la ley Mani-
lal vigente. i.* Conceder al barrio de Entrevias

dos ó cuatro metros de agua para la fuen
te pública.

io. Que la Comisión de obras jire

una visita por la casa núñero 8 de la ca-
lle de Lozano.Aprobar la certificación de los débitos

í e.te Ayuntamiento con el Estado has
el 31 de Diciembre último, importante
cantidad de 40.668 20 pesetas, á los
"ectos preceptuados en la R -al orden del
[misterio de Hacienda de 29 de Mayo
ttimo.

2.* Que los Sres. Alonso, Péraz y Ore-
jón compren una muía barata con los
arreos correspondientes, destinada ai ríe
go de la calle de Nicasio Méndez.

Sesión de 25 de Agosto
Los aspirantes á dicha, plaza, que ha-

brá de proveerse con arreglo á la Instruc
ción y Reglamento vigente, podrín diri-
gir sus solicitudes documentadas á esta
Alcaidía, en el término d. treinta díns,
que empezarán á contarse desde la fecha
de su inserción en el Bolitín.

i.° Desestimar oficio Compañía Elec-
tricidad de Nu^va Numancia, referente á
sustitución de lámparas de filamento me-

3.° Renovar el seguro del edificio Es-
cuelas de'Nueva Numancia, aumentando
el del material médico en a ooo pesetas.

tálico
a.° Llevar á efecto el arreglo de la

bomba de incendios con arreglo al pro-
yecto presentado.Ordinaria del 22.

[\u25a0 Aprobar el acta de la anterior.
Nombrar á D. Félix Cárdena Rodrí

Sez, Auxiliar de la Secretaría da este
lyuntamiento, comisionado para que en
ombre del mismo concurra el día i.° de

4.
0 Que el pan se expenda en las mis-

mas condiciones que tiene acordado el
Municipio, ó sea de iooo, 5oo y a 5o gra-
mos por pieza; este acuerdo fué suspen-
dido por el señor Alcalde, por temor á un
conflicto de orden público.

S.e Aceptar la proposición de Grego-
rioPastor referente á compra de piedra.

Perales d*s Tajuña, diez y siete de Ene-
ro de milnovecientos doce.

4-° Conceder licencia de edificación á
D Ramón Viliaseca y D. Celedonio Ro-

El Alcalde,
Ildefonso Cediel.

(O,— 22.)
dríguez

Agosto próximo a¡ ingreso en Caja en la
Zona de Reclutamiento de Getafe de los
mozos del año actual.

(Núm. 334 )
5.° Reclamar de Don Salustiano Gar-

cía documentos necesarios que justifiquen
ser propietario de los terrenos de la calle
de Juan Navarro que lindan con el cami-
no vejo de Madrid.

5." Nombrará D. Fernando O ejón
Teniente Alcalde interino de la Villa por
estar con licencia el propietario.

El reparto vecinal de Consumos r'% es-
ta Villapara el corriente año Jse halla ter-

minado y expuesto al púb'ico en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para oir reclamado
nes durante dicho tiempo, transcirrido el
cusí no se admitirá ninguna.

REDU-NA

Odinariadel 29. 6.° Pase al Inspector de Sanidad la
instancia de D. Faustino Díaz.\u25a0Nc* pudo

fimero sufici tite de señores Concejales.
Supletoria del 3i.

EAprobar el acta de la anterior.
jiQuedar enterada la Corporación del in-
fesoen el fondo de Consumos de la suma
b 861,98 pesetas, recaudado durante el
fes de Junio último, de las especies de
Insumos que se hallan por adrninistra-
ón municipal.
Queda-, as-í bien, enterada la Corpora
óa del ingreso en Caja de la cantidad de
413,70 pesetas, percibida del reparto
_l____smo de Casarrubios que tuvo lugar

6.8 Informe la Comisión de Obras ins-
tancia de Don Ramón Villaseca, que so-
licita licencia para edificar una casa en la
calle de Nicasio Méndez.

7.0 Conceder á D. Miguel García Bo-
nilla la instancia que tiene solicitada, y
en su ausencia qie.le encargado de la
Inspección sanitaria D. Enrique Fernán-
dez.

Redueña, 20 de Enero de 19:2. -El
Alcalde, P. O., Pedro Sanz. 7.0 Conceder un me. de licencia al

Concejal Don Venancio Martíi,.(Núm. 268.) 8.° Devolver á D. Francisco Huertas
el recibo que remite a! señor Alcalde, de
gastos de ¡a Comisión gestora de la reba-
ja de tranvías, por no ser gasto acor-
Jado.

SAN LORENZO 8.° Pase á informe de la Con, ón un

Ignorándose el paradero de los mozos
del actual reemplazo Juan de Dios Julián
Diez yUbeda, hijo de Juan é Isabel, y Je-
sús Pedro Moráis Rodríguez, hijo de Ma-
nuel é Hilaria, se lea cita por el presente
para e' acto de la rectificación del alista
miento, que ha de verificarse el 28 de los
corrientes, á las doce horas.

escrito proponiendo la creación de una
banda municipal.

9.0 Aprobar varios pagos.
10. Quede sobre la mesa un recibo de

Don Gregorio Sana.
9.0 Aprueba el socorro otorgado por

la Alcaldía á Victoriano Gómez, para
atender á su hijo .nfermo.

ii. Hacer inventario de los efectos
que encierra e' matadero de Nueva Nu- io. Quedan nombrados los individuos

déla Junta pericial que corresponde nom-
brar al Ayuntamiento, y acuerdan '.--an-

darlo al Administrador de Contribucio-

día 24 del mes actual en ElEscorial
Acordar el abono de 20 pesetas á don maneta

remas Puertas y Mangas, como comisio
tado de este Ayuntamiento, por la indem-
lización de gastos hechos el dia 24 del

San Lorenzo, 22 de Enero de 1912.
—

El Alcalde, Juan Fernández Rodríguez.
(Núm. 290 )

12 Poner un volquete y una muía á
jornal para retirar basuras de las calles
déla Villa.

mes actual para asistir á la reunión del
Sesmo de Casarrubios que tuvo lugar en
el indicado día.

nes
Elprecedente extracto fué aprobado en

sesión de í.9 de los corrientes
Vallecas, 2 de Septiembre de 191 1.

—SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
_3. Entregar una nota al Sr. Pérez,

como Presidente de la Comisión de Bene
ucencia, rara que compre material para
el botiquín de la Villa.Ja-iií-. municipal de Asociados

Sesión del día i.°

Hallándose vacante la plaza de Deposi-
tario de fondos municipales y carcelarios
de esta Villa,se saca á concurso, á partir
de la fecha de la toma de posesión has'a
el treinta y uno de Diciembre de milno-
vecientos quince inclusive, dotada con el
premio del uno y cincuenta por ciento de
los ingresos que se realicen, satisfecho
por trimestres vencidos.

V.e B.°—El Alcalde, Luis Infante.— El
Secretario, F. Moyrón.

(Núm 3.404.)Nombrar una Comisión del seno de
licha Junta, compuesta de los Vocales
>. Vicente Sañudo Rodríguez, D. Juan

Sesión del dia ir
i
°

Emp.zar con urgencia las obras
de la Casa escuelas del Barrio, para evi
tar peligros.

V1LLAV1CIOSA DE ODÓN

En el ali.tamiento de quintos de esta
Villapara el reemplazo de 1912 han si-
do comprendidos los mozos que á conti-
nuación se relacionan, como comprendi-
dos en elnúmero 5.° del artículo 40 de la

vigente ley de Reclutamiento, é ignorán-
dose el paradero de ios mismos y de sus
familias, por el presente se les cita para
que concurran el día 28 próximo, á tas

irquez Gómez y D. Quintín García Pé 2.° Denegar instancia solicitando sub-
vención para dar corridas de toros en la
Villa.

\u25a0ez, para que examinando la cuenta mu-
licipal de esta Villadel año próximo pa-
lada de 1910, emitan su dictamen en tér-
nino que no exceda de quince días.

Los aspirantes dirigirán sus instancias
á esta Alcaldía en el plazo de ocho días,
contados desde la fecha del Boletín en
que el presente se inserte, yacompañadas
de los documentos y requisitos que so os-

3.° Aprobar varios pagos
4.° Que el señor Teniente de Alcalde

del distrito del Noite emplee una muía
tres días para limpiar las calles de dicho
distrito.

Sesión del día 11.

Aprobar la cuenta municipal del año
interior de 191o, y que se remita al Ex-



4 Jueves . de 'ebrere de l9í2
9f___ .¿*s»i__ítf_—«ewffi-SSSa-H _¿_ _i_Vi;.-i»EÍ.**iY-íK

'
lll|l

"™"mnnmmr—
,","*""a^^^^^^^^''''*B

e_*;>-i---

Juez de primera instancia de acordar los

emplazamientos respecto á todos los que

sean parte en los autos, hayan ó no com-
parecido, practicándose en cuanto á éstos
la diligencia en la forma que laLey pre-
viene.

Proridenciasjuáíclalesdiez de su mañana, en esta C sa Consis
tórial, al acto de Urectificación de dicho
alistamiento por si tuvieren que hacer
alguna reclamación; apercibiéndoles que,
de no comparecer ni tampoco ninguna
otra persona en su nombre, les pararán
los perjuicios á que haya lugar, y serán
excluidos con arreglo y en analogía á lo
que dispone la regla 4." del artículo 88 de
la referida Ley.

industrial y demás impueatos que se sa
tisfacen por recibo, correspondientes al
primar trimestre del ejercicio actual, y
terminará el 29 del mismo.

En los pueblos de la provincia se anun
ciará por edictos á medida que los Re-
caudadores se vayan presentando en ca-
da uno de ésto ____________________________________

Juzgados de 1.a instancia
CHINCHÓN

Luego que la presente quede firme, eo-
munLjuese ai expresado Juez inferior a
costa de la apelante, por medio de certifi-
cación y carta orden, para que se lleve á
ef.cto loresuelto con devolución de los

Don Ramón G diardo y Sobrino, J aej j

instrucción del partido de Chinchón
*

Hago público: Que en el ramo separa.
do de embir o de bienes formado
virtud de causa sobre amenazas, contr
Pedro López Zurita, conocido por Fra
cisco, y por providencia de esta fecha
acordó sacará subasta, que tend<á lugar
en la Sala de audiencia de este Juzoadoel
día veintiocho de Febrero próximo veui-
aero, á las once de la mañana, ia finca si.
guíente -mbarírada al procesado:

\u25a0^^^ -El Te-
sorero de Hacienda, Eugenio Rodríguez

Relación de motos que se cía Escalera
1. Alfredo Martín de Vidalea Piera,

hijo de Enrique y de María, nació el 3o de
Ene__ de 1891.

(Núm. 299.) autos
Así, definitivamente juzgando, lo pro-

nunciamos, mandamos y firmamos.
—

Froncisco Mifsut
—

J- González Tamayo.
Juan de Cisneros.— El Magi trado Don
Elpidio Abril votó en Sala y no pudo fir-
mar.—Francisco Mifsut.—José Godoy.

Y para que sirva de notificación en for
roa á los litigantes rebeldes, hsgo pública
la anterior sentencia en los periódicos ofi-
ciales por medio del presente, que firmo
en Madrid, á veintinueve de Enero de
milnovecientos doce.

ff-tóiencia k Madrfi2. José Andrés Ramos Cajal, hijo de
Manuel y Lucía, nació el 4 de Febrero
de 1891 Don Andrés Isidro Aguilar y García, Ofi-

cial de Sala de la Audiencia territorial
de Madrid.

3. León Francisco Lucero Lorente
hijo de Francisco y Prudencia, nació e
iide Abrilde 1891.

Una tierra de secano, á pastos, en el
término de Perales de Tajuña, al sitio del
Hundidero. de c.¡ber doce áreas ochenta
y uní centiáreas, que linda: por Norte y
Ese, la dehesa; Sur, Julián Hernández,
y Oeste, la dehesa. Tasada en cuatro pg.
setas.

Certifico: Que vistos en la Sala segun-
da de lo civilde esta Audiencia les autos
de mayor cuantía que lu-go se mencio-
narán, ha recaído la sentencia cuyo enea
bezamiento y parte dispositiva ;licen:

Sentencia número 9.—En h Vilh y
Corte de M.idrid,á 22 de En- ro de 1912.
Vistos los autos que ante Nos penden en
virtud da apelación, procedentes del Juz-
gado de primera instancia de Cuéllar, se
guid _ en juicio declarativo de mayor
cuantía por Don Félix Rico -anto 1, sin
profesión, de esta vecindad, demandante,
apela lo, á quien representa el P ocurador
Don Juan Rodríguez Vázquez, y defiende
el Letrado Don Atilano Rubio, con Doña
Gregorla García Cerezo, dedicada á sus
labores, vecina de Aeuilafuente, deman-
dada apelante, representada por el Pro-
cur. lor Don Manuel de Oláiz, y defendi-
da por el Letrado Don Mariano Pérez
Peinado, ycon Doña Vicenta Rico Ruiz y
Doña María del Pilar Mataix Rico, veei-
naa de Mataposueloa, v Don Félix yDoñaMaría del Amparo Rico García, que lo
son de Riaza, también demandado. ,apela
dos, rebeldes en la primera instancia y
que tampoco han comparecido en e la
Supcrio idaJ so.re oposición á las opera-
ciones de testamentaría de Don Luis RicoSantos.

4. Germán Eladio Careaga Alvarez
hijo de Ja ier y María, nació el 28 de Ma-
yo de 1891.

5- Cosme Gregorio Martín Toledo
hijo de Juan y de Petra, nació el 27 di
'^ptiembre de 1891.
\u25a0. A.tonio Díaz Sotillo, hijo de Luis
M Rita, nació el 17 de Diciembre

ElOficial de Sala,
Andrés Isidro Aguilar.

(C.-19.)
Advertencias.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
tipo por que se anuncia la su-
basta.

(Núm. 371.)
•

Villaviciosa de Odón, i3 de Enero de
calde, José Revuelta En el edicto publicado en 29 de Ene-

ro por los autos seguidos por Don Cán-
dido García Salas con Don Ponciano
González Lorenzo y Don Antonio Rodrí-
gu.z Garcí-, se dice:

1912
(Núm 298 2.* Para tomar parte en ella deberán

consignar los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado ó en
el establecimiento destnadoal efec-
to una cantidad igual, por lo me*
nos, al diez por ciento efectivo del
valor por que la finca se subasta,

3
*

No existen títulos de propiedad de
dicha finca, ni se halla inscrita en
el Registro de la propiedad del par-
tido á nombre del procesado.

Dado en Chinchón á veintiséis de Ene-
ro de milnovecientos doce.

Ramón Gallardo.

Ateto:ación principal de Aduanas
«FallamosDE POíft? -BOU Que debemos confirmar yconfirmamos,

con las costas de esta instancia á laparte'
apelada, la sentencia apelada, que el
Juez, etc.», debiendo d-.-cir:

Don í 10 Vázquez Gómez, Adminls-
de la Aduana de Porí-Bou ytrad

princir.

Po* la
ie la provincia de Gerona Que debemos confirmar yconfirmamos,

con las costas de esta instancia á la parte
apelante, la sentencia, etc., etc. »

Queda salva oel error.

hice público para

» conocimiento de Don Pablo
residente en

en el térmi
desde la ni

el Boletín

ido-niel
. de

. se 1 ¡conoce, que
\u25a0jj^ulñce días ,^^^^

leí pr.s-ut.-___
El S;-crct rio,

Manuel Sanmartín
(C.-20.)

"ÍKir.iAL
edicto en Te orería Centra? de Hacienda

minlsir ijustificantes de r.si.len-
jj-^jj^tíciilo138 regla 7."

previ

presente en esta Ad (Núm. 33o.)

cia. s Por la Dirección general del Tesoropublico ha sido nombrado aspirante áOficia! de primera clase de la TesoreríaCentral de Hacienda, con el haber anualde i.25o pesetas, ycon carácter provisio-
nal, a Don Hermenegildo Fernández Té-Hez, en reemplazo de Don Francisco VilaHuelves, ascendido para la IntervenciónCentral.

de las Oidenanzas d Banco de España
nién íe no hacerlo así. se segui

Fallamos: Que debemos declarir y
d claramos admisibles los agravios alegados por el demindante Don Félix Ricoos en los dos último, números de su

rá el ingres n 'a -ircas del Tesoro de Habiéndose extraviado un extracto de
inscripción de cuatro acciones de este
Banco, inalienables, números 56.6oo á
56.6o3, expedido por este Establecimiento
en 24 de Febrero de 1890, á favor de las
Memorias de Misas fundadas en los con-
ventos de San Francisco y San Esteban
de los Olmos, de Burgos, por Don Rafael
Antonio GilDelgado, patrono y poseedor
de ellas Don Manuel Gil Delgado y Pine-
da, Conde de Berberena, se anuncia al
público por primera y única vez, para
que el que se crea con derecho á recla-
mar lo verifique dentro del plazo de un
mes á contar desde h inserción de e.ts
anuncio en los periódicos oficiales Gaceta
de Madrid y Boletín Oficialde esta pro-
vincia, según determina el art. 6.° del Re-
glamento vigente de este Banco; advir-
tiendo .ue , trans zurrido dicho plazo sin
reclamación de tercero, se expedirá ekO'
rrespondiente duplicado de dicho ex-
tracto, anudando ei primitivo y quedan-
do elBanco exento de toda responsabüi-

epto de depósito
al- d sta Aduan-

Por ic Enero de mil P^iíc son los que incluye en su de
|i5_. que imoiden la aprobacón délasRuentas ,-rtidonales de los bienes here
rtarios del D°<- Luis Rico Santos, y en

\u25a0cuencia, condenamos á los here
\u25a0egatario demandados Doña Vi-|B/ ĉo Ruiz Doña Mari Pilar MaxRioo Don Félix y Doña María Rico•jarcio y Doña Gregorio García Cerezo áque s..ha-, n en ellas por el Contador ksoportunas rectificaciones, incluyendo enni niveniario de deudas lo,créditos que á•arordel demandante constan en lo. do.

nivt

l.milio Vázquez
ai.) su cons Lo que se hace público á los efectosdelartxulo 4.»de la Ley de ,9 de Juliode 1904.TESOMBU D£ HACIENDA Madrid, 26 de Enero de 1912.— El Tesorero Central, Félix Martín.DE LA

proTiacia de Madrid (Núm. 3oo.)

"i uso

here el a 8 de la Instrucción de 36 d

atrib >nes que le con «IBESCUELA PRÁCTICA DE AeRICCLTFBA M
Agente ejecutivo de ¡a

i-uiiientos pr¡v„
inda, y ciM

iPedro A \u25a0 "sea consigna, |
1^ ¡ventarlo de bienes la fin -*,

¡La Laguna., que en la misma <Wnda\u25a0 ibe como propia del Don FélixM> Santo;, á viruiJdel documento orí-

Vuxiiiar á sus órdciv*. _
Se vende en pública subasta un lote deganado caballar de desecho, pertenecien-

te a dicho establecimiento, el día 10 delpróximo Febrero, alas once en punto-las proposiciones se admitirán en las o_¡'
ciñas de la misma todos los días no feria-dos, de „uevC á doce, hasta el día 9 delindicado mes.

*

)on A
Lo c

*üe za de la Rubia
e hace por medio de

resé
do iUs Autor

ntn
-jue comprendí dicho par

vaiM i i iB•« en consecuencia .as c-.a,i|u
*

en _
te, Modificaciones en la división y

*
ad¡ud-cacón, y pagándose el legado ala DoñaOr,gonaOi cía Cerezo, en la formaje

ctermina el artMo 86, del CódTgo'cir.l. En loque con este falloe.tu viese co

'
formeclapeLdo Iao..fir_._ Y .
ri-,u i r

' c ll*rm*mos, de án-dolo sin efecto en lo demás, si.hlcer especial condena da cosus de ninguna dt-has instancias. Cuida en lo suegro
c

cien

\u25a0n^^^^ Enero de 191.. -El Te-' '
"II lYlipu,i

aor o de Ha
ti pliego de condiciones se halla de¡Te? T «

n Ia tablilla dc anunci° ¿las citadas ofi.inas.
(Ntm. 3oi.)

lera Madrid, veinte de Noviembre de m'1
novecientos once.

orln.1
dt Febrero Pr™»o dará

contriciones territorial.

EnVro-.r 1?
* (MadrÍd)' vei«tinueve deLnero de mil novecientos doce.

1£1 Vicesecretario,
0. Blanco Recio.

(A.—__.)
El Director,

Bernardo Jiménez
MARTÍNEZ DE VELASCO Y COMPAÑÍA

PIZARRO, 15.—TELÉFONO 3.414,—MAD1MB
(E.-I6.)


